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1,

filai3, de la pensión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á une
¡.,....A 14 r-",~· - , ,,~!,

.Á~ : '". - _ - .... , ~.. J~_~~l J ~ ..A.~ ..~Á.A~.Lf~~. I cruz dellllérito Milita» qUf} püBee, corfiO comprendido en las
~~';T5T~~~ú~"'~~~~~~"'~~~~~e~~"'}~-~,~;~~~~reales órdenes circulares do 23 de agosto ele 1875)'! 18 de j11"

nio elo 1876, f~~ Rey (q. D. g.), yen su norabré Id.Reiua rte
gente del Reino, ha tenido á bien conceder pü Interesado el
relieí y abono de pensión que t1oli~jtn" desde 1.° de junio do
1893;consígnéndose el pago por la Delegación c:10 Haoíenda
de esa provincia.

De real orden lo digo á 'V. JD. para ~3U ccnccimiento y
demás e.f(~et{'R& Dios guarde a "'\l f .E. muchos ~¡ñÜ3. ~IR'"

drid 15 de mareo de 18\H.

EXl¡llno. Sr.: En vista de Iaísstancia que Yv B. Cllr;,;é:i
@ílIíe nIinisterio en 29 (le eaptiembl'~;lÍlJtim!), prona~vida PQ~ el
~i~~~~to, !fe<!!néil:1Álo,dtii r,"gh:uJe-pío lnfll,uti¿:i'ín' ele FHip1#as,
:Raflél O,,1íhiU »álldi.ite1', eí.1 ~'~l)ikb ele r~neIY abono, 11u3l'!1, de
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PREMIOS DE REENGANClI É

: lfATRlHAL DE P,GRNlEROS

. 12.:1 sEcorr5N
Excmo. Sr .: Accediendo a lo solicitado plW el je fe del.

detall ele la CornandanC'iade Alava del inst ituto i1' cargo
de V, K, en instancia qué pOl' esa Dirección General se cur 
só f, este l\Í'1'Uisk rio en P '!le febrero pr óxima pasado, 01 Rey
(q . » :g.), y CWlil su nom bre la Rein a Regente del Reino , h a
tenido :i bien au torizar á dieho jefe para que, en ndícíonnl
al ejercicio cerr ado de 1892-93, pr oponga algnardia segundo
de aquell a Comandancia, Aníceto Heras Camare ro. rparu ua
compromiso de reen ganch o por cuatro añ vs, con los ben o
fíoios del real decreto de 1." de junio de 1877. á contar des
de 1.0 de marzo de 1893, y le reclame en la mism a ad icio
nal los premios y pluses eorrespondientes al propio mes de
marzo y los ele abril, mayoy j uni o siguientes, d ísponiende ,
al propio tiem po 8. M., que el importe de.la repetid a adi- ·
cional , luego que so liquide, se incluya en el prim er pro·
yeeto de pre supuesto qu e so redacte y como Obligaciones que
cancen tle crédito 'ltuislativo, y que los prem ios y pluses de- .
venga dos por el cit ado guardi a en el ejercicio corriente, le
sean recla mados enel primer estado tr imestral qu e Iorma
lice.la repetida Oomandaueia .

De real orden lo digo ~í .V,. E . pa ra su conoci mien to y
efectos cons ígu ínnt es. Dios guarda áV. E . m uchos ttñüs .
Ma,;{ rid 15 ele marzo de 1894.

. L ÓPEZ DOMÍl<: tÚJ1~Z

.Señ or D ire ctor genera l d i¡¡ ,lá Guar dia Oivll .

Señor Ordenador ele psgos de GÜerra.

lA,a SEO.c~Ol'1'

Jnxcmo. Sr .: ' Vi~tf) el proyecto de obras aceesorins para
el polvorín del eConñteros , en la plaza de San t·a Cruz de '1'0-,
norife, queV. E. remitió á est sMínísterío pon su escrito de
24 de febrero próxi mo pasado, l a Reina Regente del Reino ,
en nombrade SU Augusto Hi jo el Rey (q . D. g.), ha teni ds
tí bien aprobar dich o proyecto y di sponer que supresupues
te , importante '14.370 pesetas, sea cargo -á la dotación ord í-
'narln del material de In genieros en el ejercicio ea qu e R~

ejecuten.las obras.
De real orden lo di go á V. E. l)ara su conocím íente y

demás eíeetbs, Dios guarde á y. E . much os años. Ma-
dríd 15. de marzo 'de 189-1: . . . .

L ÓPEZ D áMÍNGF E'Z

Señor Oapitán genera 1 de las Islas Canarias.

8e1191' Ordenador de pagos de Guerra.

]~xcrno . /;;1'.: Accediendo á lo soli cit ado por el jefe 'del
det aH do la Comandancia. de l\Iálaga del instituto' á cario
de V. r';., en in stancia que por esa Dir ección general se CU~~

só á este Mínisterioen 9 de febrero próximo pasado, el Rey '
(q: D. g.), Y en su nombre la Reina Regen.te delIteíne ,
ha te nido á bien autorizar á d icho [efe para que, en adicio
nal al ejercicio cerrado do 18~)2·93, proponga al gua rd ia se;
gUllrlo ele la citarl a OOD1a~u!ancia, Agustln Avilés 'Pérez, para
el. compromiso de roenganche por cuatro ufios ti. que esto

. in tliYidno tiene derecho, con los 'beneficios 'del roal c1ecreto
·do·1.0 de junio ele 1877, á..pal'tir elell:o ele' jt1nió ' c1~ 18~g,
\" le l'ccla melo. que ·p Ol' dicho concepto hubiera ' dev engado
~n el mismo mes; 'disponiendo, á la vez, qu e cl. importe do
la adicibn al , un o. Yez liquidada, so incluya en el 'Prime r
proyecto de pi'tiSÜ'p11o:ito que ¡:je )'ednét'e y o'onio drittr;'dc{O~1{:8

Ma-

--~

Lóp:¡¡;z D OMÍN GUEZ

Señor Oomandante en Jofe del sex to puerpo de ejér cito.

Se ñores Comandante en J efo del séptimo Cuerpo dQ ejército , .
y Ordenador de pagos de Guerra.

L ÓPEZ DOl\.rÍ~'HJEZ

Señor Oom andante en Jefe del primer Cuerpo del ejél'cit~ do
Africa . '

Serie l' Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército•.

'DESTINOS
3.11 UIC CIÓ N

lExema. Sr .: El Rey (q . D. g.), y .en su nombre la Rei
n a Begente del Reino, ha tenido á bien di sponer que el as
pírante 'aprobado en el concurso de 18\)0, D. Jo sé Mateo Gos
aálaa, residente en Vitoria, cause alta con el empleo de mú 
sico mayor en el batallón Cazadores. de Reusn úm , ~6 .

De.real orden 10 di go á V. E . para su conocimiento y
efectos consiguientes . Dios guarde ti V. E . muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1894.

'l. ' S:El 0'01 Ól'T

Excmo. :31'.: I!ftl 'Vista del telegra ma de V. B. fech a 7 del
presente mes, en q1;1C da cuenta -de haber dispueato que sea
haja en ese ejercite el oficial p rimero de Administ ración lrII! i .
tar D. Angel Aizpurl1 y Monaéjar, y que se incorpore á su des
tino de plantilla en 01 segundo Cuerpo de ejército, el Rey
('l. D . g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, so h a
servido aprobar la expresada disposición .

, D0 real orden lo digo aV. :K para su eonoeímiento y
demés efectos. . Dios guarde a V . E. muchos a ños. Ma
drid 15 de marzo de 1894.

demás efectos. Díoe guarde nV. E. much os a ños .
drid 15 de marzo de 1894.

,7, a. SEOOIÓN

E xornó. Sr . : J~n vist a de la i nsta nci a que V. E . curs é ti.
"late Minis terio .en 7 lli:lactual , promovida por el primer
teni ente de Infantería del di strito de P uerto Rico, D. Teles
foro Saz Alvarez, en la actualidad 811. uso de licencia, por
~mfermo en Vítoría, soli citando continuar sus servicios en

1"1 ne'll'n~ula ' t eni ::n''¡o' ca cu anta lo expuesto en el cer ti fica-.( .•l _ .A. , _ . ,

do de recono cimiem o faculta tivo q ue acompaña, en el que
se h ace constar que la enfermedad que lt: obl igó ü. regresar
raviste la gravedad que determina el arto 57 del reglamento
de pases ti Ul trama r oc18 ele m arzo de 1891 (O. I:, núme
ro 121), el Rey (q. D. g. ), yen su no mbre la .~einl1 He~ente

del Reino, ha tenido abien acceder á lo solío ítado, dISPO
ni eudo que el referido oficial sea baj a 'definitiva en aq uella
isla y alta en 1a Península en l~s términos rl'gl¡¡~en,tl1rio.s ,

t)l cual quedará. de roernplaeo 00 el pu nto que elija ínte rin
obtiene colocación. . .

Da 1'00.1 orden lo digo á V. E. IJarl), su nonocimiento y .
fi.lles.con,siguient es . Dios gt1al'clc tí Y. Ji}, ttmchos ai\ ot:.
Madrid. 15 de Ult<rFo dQ 1.8}H.

LóPEZ DOJiÚNGl1FlZ

Señor COll1a~do.nte en Je fe del sext o Cuerpo dÓ ejéroito.

StJfíores -Coiil1lnd~n~Gs 'en J ote del primare, seg'undo y sépti~o -!
G~e~os.~e eJer!J1~o, CapI¡~áll gen?ral d l;l l~ Isla d~ P~?roc
ltf1ibilusp'e'ct'o:r c1~ la paJ~ Gonera1 de Ultl'u1uar .' 0Ide·
nadOl' dó pagos de Guerra . . .

L ÓPEZ D01IÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primor Cuerpo de ejército.
. ~ef1or Ord enador de pagos de Guerra. .-...-~-

© Ministerio de Defensa



, .D. O. núm. lit) 17 merso . 1~'4---------- .....----.....----------------"""';-----~- ~_..-~~~-~=_: =~-

-4i0>+<So;~-'---

que, en definitiva, le correspondan, á cuyo afecto Ea le ra
m ítirá la ho ja de servi cios del ín ter ésndo.

Do real orden lo digo ti V. E . para su couo oiin íento y
efectos consiguientes . Dios gu arde A V. E . muchos a ños .
Madrid 15 de m arzo do 189·1.

L ÓPEZ DO:iiD\Gl )'EZ

Señor Comandante en jefe del tercer Cuorpo de ,ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gueí'ra y. lib rIna
y Ordenador ele pagos de Guerra .

SU~LDOg. HABER.E8 Y GRATIFlGMUttNtiB
1S..... SECOrÓli .

Excme. 1:\1'.: E n víata de la Instancia qu éV. :E: () \1l'~Ó á
este Min.isterio en 22 da enero último, promovida por el ca
pitán del Cuer-po de Estado I«ayor de Plasas, con d estino GU

Las Palmas de Gran Canaria , D. Francisco Corvel'ó yÍi1il'alles,
.en súplica de que se le conceda al sueldo elecomandante, no
mooomprendido en los beneficios del ars , a .o trans itorio del
vigente reglamento de ascensos. elRey (q . D. g.), y en eu
nombre la Reina Il egents del Reino, .h a t eni do á bien dí s
poner se abone al interesado 01 su eldo de comandante des 
deL° de octubre ele 1892, con arr eglo á la t eal orden dll
1. 0 de di ciembre del año pr óximo pasado ( Colección L egis
lativa núm . 402), y art o3.o trans ito rio del vigen t e reglamen-
to de aSClilnsos. .

De real orden lo digo á V. Ji}. ! }f\r{t su conocimiento y
dem ás efectos . Dios guarde ' :t V. E. muchos años . l\l~,o
dricl 15. de marzo de 1S\)4 .

... L 6p:;;:z J)aMfN¡¡YE~

Señor Callitán general de -la s .Islas Callarlas.

SeflO!.' Ordenador d~ lingos de GnC~'l'!L

. IDxomo. Sr.: En tista dé In. instanoia qu e cnr~6 Y. }~ . tÍ

e~te Ministerio con.stl e~critode 5 de enero Último; promo
VIda pór 01 comandante mayor del regimien to Infantería da .
Barbón n úm . 17, en súplica da antorizacíónpara rOllJamar, '
por adIciOn al ál (?j ércícl0 céi ra do do 1892 -Bil, l~ cantidad

F~xcmo , Sr .: lDn \'i~t ll. (le la instancia cursada por \'. Ji; ,
á este Mínísterí o xm 15' de enero últi m o, promovida por el
primer teniente del. regimiento Cazadores de Gal ícia, D.En
genio f11acia Vázquez , en súplica de abono de medio suel do
de su empleo correspondiente al mes de septi emb re 't'!ltinlo ,
que Iué deducido del ex tracto por la Intervenci ón general
de Guerra , el Rey (q. D. g.), y en.su nombre In. R,einn. Re
gent e . del Reino , teniendo en.cuenta que si bien él ínt ere•
sado en 15 do septiembre, fecha en que se pasó la re'f.i:;t~ ,

150 hallaba disfrutando de Iicencia por asuntos propios, h izo
constar en el [ue ti ñoante qu e el dio. 1.0 del mismo .mes se
hall aba presente en su destino, ha tenido tí bien accader R. .
los deseos del interesado , conforme tí lo prevenido en lOB

art ículos 4:4.y SO del. reglamento de revistas vígen te, y QU 6)

en la reclamación qu e h aya de practioarse se compruebe b .
fecha en que empezó á .llacer uso ele la l icencia , uni endo
copia del pasaporte debidamente autorizado. .

De rea l ordenIo.dígo' ti V ;,E . parasu cOl1oeimii}nÚ¡ 'V

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muehos a ños. Mi;:.
drid 15 ele marzo de 1894:

L ÓI'F:2 Dr)~\ri;;de:lJ:,;

. Señor Comandunte en J 010 del s éptimo C 1UlI'lHI de aj'h'cit.6 .
Seilor Ordel~aclol' do pagos do Guerra.

..-.

RETIROS
---..,~......_----

Seflor Dir ector general de la t:!uardia CiviL

~c'\ñ OJ: Ordenad or de pagos.ele Guerra. -

que·carece1L de crédiio le{j'islalivo, y que en el primer 'estado I
t rimestral que por la 'expresadn Oomandaneía se 'formalice, I
se recl am eri asimismo ' al repetido guardia los pre m íos y .
pluses que le correspondan en los meses t ran scurridos del
actual año económico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient o y
demás efectos. Dios guarde á V . E . muchos áños. Ma- i
dr id 15 de marzo de 1894. I

LÓI'EZ D01ri..'icnniz

· 1

3.a SEOaIÓN. .
Excmo . 8J'.: Habiendo cumplido la edad reglam enta-

ría 'p:l.ríl el retiro el teniente coronel de Infantería dó la es- ·
eala activ:l, 'con destino 'on 01 reglrníento Reserva de.Monte
nogrén núm. 8-1, D. Salvado], Mll,l'tín Blanoh, y dese and o fijar
su resldenoía en -Valencía , el Rey (1 . D; g.), yen su nom-:
bro la Hdna Regente del Reino , ha tenido ú bi en disponer
'1UO el reíerí do j~lre sea baja por .611 del p resente mes en el
arma a que pertenece: ex pl di énd ole el l'etiro y abonándo·
r.ele , por la DoJ.egllciÓH de Hacienda de dicha provincia,
dCl3ele 1.0, de abril próxi mo venidero, (11 sueldo pro\7isional
<1e 4,50 posetas al mes, y por las cajas de la isla de Cuba la
honi ficación elel te rcio de dicho haber , 'impm:tante 150 pese·
t as m ensu ales, cOlno comprendü~o. ~m la ley el e 21 de abril
ele 1892 (O.· L , núm , 116), inte rin · el . COll:¡ejo Supremo de
({ubri'h 'y,MarIna i niór'~a acejic~ de f0'3 cTerechos ¡ÚISÍV08

nACIONES
lS,a SE CO·¡Ó N

E xcmo. Sr .: En vista do la instancia que cursó V. E. á
est o Ministerio en 18 de enero último, prom ovida por el
com and ante mayor del regíml énto Infanterí a de Murcia, so
l icitando el abono ele las raciones de pan devengadas desdo
el me s de enero do 1893 por dos solda dos ele dich o regio

. mi ento que prestan sus servicios en la Comisión de I ímites
entro Esp añ a y Portugal y que h an sido. dedu cidas po!, la
I n tervenci ón general de Guerra con arreglo á lo preceptuado

.. en el arto83 del vigente reglamento de revistas, así como
que se determine la forma en qu e deben reclam arse, 01Rey
(q . D . g.), y en su lloml;re in. Rein a Regente del Rein o, ha
tenid o i't bien .conceder el ab ono d.e ra ciones que se soli cita ,
en at ención á que no SI) h all an en pu nto alguno ele la Ka
ción en qu e puedan extraerl as, d ub íen do h acerse la recla
mación en adicional al ejercid o cerrado de 1892·93 }' me
dinnt e justificante . vcon cargo al cap . 8.°, art.1.° del vigente ,
presupuesto , para percibirlas en met álico, val orándolas al
precio que hubieran tenid.o en el mes á que corresponda el
sumí nlstro en la factoría de sub aístcncíss del punto en quo '
resida el rofer ido cuerpo, en analogía con lo di spuesto en
la real orde n de 15 de julio de 1898 (D. O. núm. 153), para
las ra ciones de pie-1180 de los caballos de los jefes y oficiales
de JiJstado i\Iayor que pr estan sus servicios en las comisio
n es de Marru ecos y de limites de España y Portugal ,

De rea l orden -lo digo á Y. ];}. para su conocimiento y
tlem¡\s efectos. Dios guardo ¡í V. 1~ . muchos años . Ma
dzíd 15 do marzo de 1894 .

. . I~ÓPI~Z DOj\rfN~tlE'Z '

SMl.Or (jot1landa~t!l en Jefe del s~Iltimo Cuerpo de eJér~ito .

Sei'for CirdeJuHlor ·de -pagos de Guorra. '

© Ministerio ~e Defensa ', .
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nI ,Ji/re üe l:i í?cl;ci,.l.11,

.z,'/Nlel'ico Ji.lendícttti

S0fíor Orden ador de pagos de Guarr a.

Excmo. Sr ,: l1Jn y l ¡;til de la ínstancia que cur s óY. E . :},
este it1in i5terÍo con BU escri to da 12 de diciembre '~tHdU10 .

promovida por elguardic do segunda olese do oso instituto,
¡:,~igu¡¡l Pl.'l.l.do Prie to, en súplica de auto l'Ízación para recla
mar , por adicional 01 ejercicio -eorrado de 1892 93, el haber
correspondiente al mes de febrero de 1893, que [ussífle ó á

bordo del vapor «Mont evideo» á su regreso de Ultramar,
el Hey (q . D. g.), Y en BIl nombre la H",intt Regente del Bei
no, ha tenido l\~ bíon coneeder 1& antorisaoi ón que so sol íeí
tu; disponiendo, al propio ti empo, que el importe do 1:1 re
ferida adicional , que deber áformali zar 1& comandau cia don
de sirva el interesado, se incluya, previa li quidación , en el'
capítulo do Obligaciones de ejercicios cerrados que Car eNNl ele
créiUto legiskdivo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo i.Í V. K para su conocimiento y
efectos consígnient es. Dios guarde t\ V. E . muchos añ os.
:M:adrid 15 de mar zo de 189~t

I

I
I
¡
1 Circular , En vista de las consultas Glavadas á C;;t 9. Sec·
i ci ón por Vi:l'¡ OS je~es de los batal lones de ArtUleriu, raspee
ft to tÍ los reclu ta s extraid os de las Zonas para dirm.'0i1t!3S een-
1~ tres y establ ecimientos <lel armu, he tenido ~.1 bísn disponer
i que di chos bat allones pasen la l'0VI!3ht con la fuerza señala
• da sn el estado Ietra ¡,1 de la real orden circul ar de 17 de fe·
I! brero últ imo (D. O. nú m. 38), con arreglo á lo que dcterm í-
1na el art o4.Q do la mísmn y 01 1.0 do la real orden círcular
I de 7 del act ual (D. O. núm. 52) .
! A est e fin, los j efBs de díehos batallones f;" pm;ilnlH!le
~ acuerdo con le s de los cent ros .',," {·: ~:~ ttlhloeiJ:nj(lnt(¡8 , j:ft ciHt~h) ·

<~ ~. .. .. '"' ,' 'l .. . ~ 1 .,.

~ c1.o1ea loa l ndl'f'HiUOS q rh3 ctY-h )¡l n pa?fD.1 {1 1o il r;:}, ~ snlOS~ 10 8 cntt..
¡ les reunirán las condi ciones de instru cción neceearias j)am
¡ 01, servicio á qu e se les destine.
! Caso do qu e Jos coní rO!3 y estl<blecimient os neCe¡;iÜmSll
1¡ monos p21'50nnl d¡~J. qu e Be les E:eñt;J¡;, en el estnilo letl'a 1i1 de
¡ la ei·t~dl1 circular do 17 de febrero últ imo, 10s 'i af eH ' d(~ 1...,s
! b " _. 1 < . • l' . "0 .. '~ ., 1 .
~ fti rd.Joncs U1SiP OllC r 4 El 61 pn~a a ",lCOI1CJS l11Inl ria a a n e OA IU...

1div iduo.. I'ohr ante 5, jos t1Ultlo3 quedarán en di ::!pcsid6u d.e
I cub tir lns blJjaa que ocun~an en lo flUCB:!iyO .

1
~¡

\-- ...;'",,-;;...-; ;"~~:~-~;;,-;;;;;:¡:,,,;~. ;:-~A --

su conocímíento y
muchos a ños . Mn·

L ÓPE Z DOJ>IÍl\GUE 'Z

f3oflor Di:f.;;otor g&l1oral do la GUl1.pdia mttil.

S~w.or O:r¿{el1ad.ox' de pl1gos de t;uanü.

Ex(:r.no. Bi: ~ : .En vj f~ia de lit instancia cursada por \r. 1~ .

~ esto Minh:tnl'lo Cí1 2 de di ciembre úl timo, promovida por
€JI cabo deIa Oomandanoie de Valennia 'c1t) ese Instituto,
l'''i:\A~{';igcv Jimé?le~ :thi!~lle:; , en s úplies de que le ~V1H abona
do ú1 hn.?)er del 1"210S..d,o j unio dQ18901 q UG jrl~t;irie ':) en fifi ..
l :.tga 0n exp eet.e.ción de d~st i.no c úD.l 0 pl~oeGdel'rtu d.€: lJltra. ..
lXl hr , Ed I~E~Y (q. ]). g.),:l e l! 8U no;nbl'c l a l{ein~ l?ógen't;J
del R.ein.o, l~O ha t enid o ú blcn flcof:del" [;, la Pf;1;ieÍón del
jn.tel'(i,~ndo, p OI' c"~l'recer de d\~ri:,cho [~ lo qU(~ f (¡}ieitH ~ C:..Hl

n1:r~glQ l~ lo ln~e'\!enido en r~:; n1 Cl"d0n (}:0 22 dv dicieolh.:<{) de
l S92 (C. L. núm. 406).

D¡;¡ (mlen diO G•.M.lo digo :t y , E . pv.ra f~lf r.onocimjellto y
dc;n:'H},~ cf{~e'~{)t3 . Diog tf.un,td,o ¿J '{ . Jj;. lIllleh.o~ tt1i:o~. J!i"¡u""
ifi'Id l ú üe m¡u:~{) a,018"94. "

I
i

I
I
!

I

I
I
t
i

Excmo. Sr ,: En vista de la instancia cursada por V. ID. ~
~ esto Min ísterfo en 7 da di ciembre del año pr óximo pasa- I
~10 , promovida por el oficial segundo del Cue¡'poAuili~a' ele I
üfi¡;;illat> E'Iilií~'-' e¡¡ D. l1Immel í@:edei Alv~w¡¡s, en súplica de
que se le conceda el sueldo do capitán, como comprendido
en los bcne ñcios que concede el art . 3." transitorio dsl ..i
gf.'! ~te r eglamento de ascensos, el Rey (q . D. g.), Y en ~'U

nom bre ls Rein a Regento f~ (jl Reino , h a teni do á bien dis
poner so abone al interesado el expresado su eldo á par tir
<1611.° de noviembre del año último, no corr éspondiéndole
esta gratiflcaeíón en meses anteriores e11 atención tÍ la s Hi ..
tnneiones en QU0 so ha encontrado.

De real orden 10 digo ::í V. Ro para
d0m lÍ.B Qfectf: il. Dios guarde Ó. V. E .
dríd 15 de marzo de 18M.

de 100 pesetas, im port o de las grasiñcaclones de e~ecti\idad

eL0 los meses de marzo á junio in clusive, del capitán de dí
d I O cuerpo ~J , (hwlos OCTi'ZincFl:) rfiarin, el Hay (q, D. g.), Y
ea su nombre la Reina l{egellte d el Rein o, ha tenido tí bien
conceder la autorisación qno se solicit a; disponiendo, al
propio t ie1l1110: qu e el Imp ort e (le la referida adicional , con
aplicecí ón al cap . o o¡t.) } nr t . 1.°, so ínclnya, provia Iiqu ída
ei én, en el capítulo ele Obl?:fP:uJio'U.1j8 eZ('1 ei ereieios cerradoe que

. t !YTecen (le crédito legislat.-iivo del primer proyecto ele iJf f S1.1"

puesto que se reda cte.
De real orden lo digo i;, V. R. para su eonocimi ento y

oxeetoa oonsigulentes. 1) i 0 5 guarde á "'7. E,. muchos años.
1:\Indritl15 de .marso da 1894.
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